
El proyecto fue aprobado en fecha 28 de septiembre de 2000.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de
25 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de mayo), dentro
del plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 10 de julio de 2001,

D I S P O N G O

Articulo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la
ejecución de las obras de: «Abastecimiento a Martilandrán y La
Fragosa (Pedanías de las Hurdes) Cáceres», con los efectos y
alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 113/2001, de 10 de julio, de
declaración de urgencia de la ocupacion de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Proyecto de acondicionamiento en la Ctra.
EX-323 y urbanización de las Travesías de
Zarza Capilla y Peñalsordo».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene determinada a fin de solucionar los graves pro-
blemas de seguridad vial, ya que la carretera EX-323, de Cabeza
del Buey a L.P. de Ciudad Real por Zarza Capilla, necesita un pro-
yecto de reorganización de accesos particulares.

Las travesías de Zarza Capilla y Peñalsordo no se encuentran orga-
nizadas desde el punto de vista viario, careciendo de aparcamien-
tos definidos y produciéndose niveles de servicio muy deficientes,
problema agravado por la interacción del tráfico rodado de la ca-
rretera con el peatonal propio de una travesía.

El proyecto fue aprobado en fecha 25 de enero de 2001 y la In-
formación Pública se practicó por Resolución de 7 de mayo de
2001 (D.O.E. n.º 63, de 2 de junio de 2001), no habiéndose pre-
sentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 10 de julio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Proyecto de Acondicionamiento en la Ctra. EX-
323 y Urbanización de las Travesías de Zarza Capilla y Peñalsor-
do», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 114/2001, de 10 de julio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Acondicionamiento de la Ctra. EX-345, de
Don Benito a Higuera de la Serena. Tramo:
Don Benito - P.K. 25,700».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
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de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene determinada por cuanto la carretera EX-345,
en el tramo que se va acondicionar, presenta una plataforma
con un ancho inferior a 5 mts, sin arcenes ni bermas, lo que
imposibilita la colocación de barreras, lo que hace de esta zo-
na un paso muy peligroso por la gravedad de accidentes por
salida de la calzada.

La travesía de Don Benito no se encuentra organizada desde el
punto de vista viario, sin aparcamientos definidos, produciéndose
unos niveles de servicio muy deficientes, agravándose el problema
por la interacción del tráfico rodado de la carretera, importante a
medio plazo, pues se trata de una carretera de carácter autonómi-
co, con el peatonal propio de una travesía y el que discurre hasta
la ermita de Las Cruces.

Así pues, el proyecto a ejecutar solucionará los problemas de cir-
culación del tráfico por la carretera, discurriendo el mismo con
más seguridad y se dotará a la travesía de Don Benito con una
solución más integral con el tráfico urbano y peatonal.

El proyecto fue aprobado en fecha 17 de abril de 2001 y la

Información Pública se practicó por Resolución de 21 de mayo
de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de mayo de 2001), habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido,
por José Daniel Muñoz Cortés, Francisco Malpartida García, Ar-
turo Murias Porto y Amelia Torvisco Mateos, de las que se han
tomado las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento
de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 10 de julio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. EX-345, de Don
Benito a Higuera de la Serena. Tramo: Don Benito - P.K. 25,700»,
con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Marcelino Sánchez Rivero,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado

por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 19
de septiembre de 2000 (B.O.E. de 14 de octubre) y acredita-
dos por el interesado propuesto los requisitos a que alude el
art. 5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art.
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del
R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha re-
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